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SECCIÓN PRIMERA

Residencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN CIRCULAR .

■ ti ^establedda la normalidad, levan- 
reríi. al°i( e, gUerra, actuando la. Justicia mi- 
M. riepCa ia tran(iuidad en el país,

■L ■- <kn v’ ^-.O. g.) ha tenido a bien dispo- i 
Autoridad 1̂.a5ías en su Real nombre a todas

’""y Guarí^5 “V165 y müikres, al Ejército. Ma- 
'-rzas v .-^./'^'.Carabineros, Orden público )" 
/'/•^ns. Lorhl^a'‘*1Ones ^Pec'ales afectas a estos . 
. finada va )er contribuído, con su actitud dis- ( 
~-nitrito ¿ la cumPbmiento del deber, al sos- ।

. ^cilitem/ /’manza. y serenidad del ánimo pú- , 
'b en la /. a r®s?lución de la seria dificultad ; -

.0 v sm-Pf0 a v‘- Para genteTa'1 co" 
años. Mh'rU-jn °n- ' i°s guarde a V,. E. mu- 

Rvjcfd. k■■ (le septiembre de 1926.—Pri-

Uitvccta 9 septiembre 1926.)

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

limo. Sr.: Refundida la imposición, por equi
valencia del Timbre satisfacían los -espectáculos pú
blicos con la Contribución industrial, respondiendo 
de una parte al criterio de simplificación en materia 
tributaria a que obedece el plan de'l Gobierno, y de 
otra, al convencimiento de que la unidad de acción 
produce mavor sumía de facilidades en la ejecución, 
se hace necesario demostrar con medidas de orden 
V con resultados prácticos la. bondad y eficacia de la 
reforma, procurando sobre todo que no se eluda el
mgo del triDuto corresponuraiic en uuibu-. y1 . , . 
8o público, para lo cual, aparte del especial cuidado 
que en ello han de poner las Delegaciones de Ha
cienda con la colaboración de los Administradores 
de Rentas y de la Inspeción recientemente reorga- 
dizada bajo nuevas formas y de la vigilancia de 
la Dirección, se ha de recabar la mas eficaz co
laboración de los Ayuntamientos de. las p.)bla- 
ciones que no sean capitales de provincia cuyos 
Alcaldes y Secretarios, como Delegados de tales De
legaciones, vienen obligados a cumplir y secundar las 
órdenes referentes a todos los servicios de la 'Contri
bución industrial, según el articulo 66 de su Eegla 
mentó, son auxiliares y cooperadores eficaces jde la 
Administración para. 1a mejor marcha de la gestión 
e investigación del tributo y están llamados, según 
los artículos 121 y 125, a realizar tales servicios

Por otra parte, la lenidad que fen algunos Ay un 
tamientos se viente observando, por permitirse la ce
lebración de espectáculos sin la previa declaración 
de alta, aconseja-, en dlefensa de los mteicsesdd 
Tesoro y dte la misma Hacienda municipal, el esta 
blecimiento de una sanción adecuada para aquellos 
cuvos Alcaldes y Secretarios descuiden, lo que ya no 

: es d'c esperar, el cumplimiento de las obligaciones
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antes indica.das, sin perjuicio de las responsabilida
des que puedan exigirles sus propias Corporaciones.

Finalmente, con objeto de facilitar todo lo posible 
el naco de la Contribución por los llamados a. satis
facerla' como orí meros contribuytentes. oero siempre 
sin oeritricio de la responsabilidad subsidiaria a que 
pueda haber lugar, se dispone que hava de realizarse 
1a exacción mediante mandamiento de ingreso.

Y len virtud- de las consideraciones expuestas.
S. M. el "Rev fq. D. g.). de acuerdo con lo pro

puesto por 1a Dirección general de Pentas públicas, 
se ha servido acordar:

1 .° Que por 1os Alcaldes v Secretarios de po
blaciones que no sean captates de provincia se cuide 
especialmente de hacer efectivo, en sus respectivas 
localidades. 1as disnosicionles de] Rea! decreto de 11 
de mavo de! corriente año. sobre ordenación de 1a 
Contribución industrial v singularmente 1o prevenido 
en sus bases 24 v 25 v en las disposiciones de la 
díase 7." de 1a tarifa 2.a, no autorizando ningún es-' 
oectáculo sin la previa, presentación de 1a declaración 
de alta corriente.

2 .° Los Ayuntamientos cuvas Autoridades per
mitan la. celebración de alguno de tales espectáculos 
míe lleve inherente e! pago de Contribución indus
trial. sin leí requisito expresado anteriormente, que
darán privados del ílecargo municipal que sobre la 
cuota- de! Tesoro les pudiere corresponder, cuvo re
cargo, en su caso, quedará a beneficio de la Hacienda 
nacional.

3.* A 1a declaración de alta deberá unirse e! pro
grama del espectáculo v 1a lista de precios, haciendo 
constar también claramente la. situación del local 
donde se ba de celebrar el espectáculo y el nombre y 
apellidos del propietario de aquél.

4 o Para que puedan hacerse efectivas con 1a ma- 
vor rapidez las cuotas y recargos de 1a contribución 
industrial referente a espectáculos, e! pago deberá 
verificarse mediante mandamiento de ingreso en las 
Cr ias del Tesoro correspondientes.

Ty? que de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento v demás efectos. Dios guardie a V. I. mu
chos años. Madrid. 8 de sepetiembre de 1926.—Calvo 
Sotelo.
Señor Director genei-a! de Rentas públicas.

^Gaceta 9 septiembre 1926.)

Ministerio de Instrucdón Pública y B, 1
EXPOSICION

SEÑOR: El presupuesto extraordinario de gas
tos para la ejecución de las obras y servicios autori
zados por el artículo l.° del Real decreto-ley de 9 I 
de julio último, distribuye los créditos en los ejercí- , 
cios correspondientes al segundo semestre del co- 
riente año y a cada uno de los años siguientes hasta 
el de 1933, en la cuantía, que, respectivamente, se 
fija en el estado letra A y sus anejos para los servi
cios del Ministerio de Instrucción pública y Relias 
Artes, determinándose en dichos estados las canti
dades que se asignan a las sucesivas anualidades en 
cada uno de los conceptos detallados para edificios 
Escuelas, otros edificios de Enseñanza y ]xira los 
Monumentos artísticos e históricos, excavaciones y 
turismo.

I^i ordenación de estos servicios en los presupues
tos, ordinarios exige consultas previas que impone la 
legislación vigente, como trámites necesarios a la ' 
autorización de los contratos cuya cuantía exceda de •

determinado límite o cuya ejecución haya de em
prender más de un ejercicio económico. Tales 
dentera van encaminados a garantir b existencia 
crédito suficiente para realizar bs obras que sean 
proyectadas: mas consignados ahora estos cré^'1- 
taxativamente en el presupuesto extraordinario y ¿e- 
terminada la anualidad que corresponde a cada cor- 
cepto dentro del plan de obras v servicios a reabar 
en e1 pbzo máximo fijado por e1 referido Decreto-''-' 
no es va necesario- seguir aquellos trámites que ha
brían de dilatar en muchos casos 1a ejecución de Y 
servicios para confirmar una distribución hecha -n
el acuerdo del Consejo de Ministros.

Es también necesario, como consecuencia del D-- 
creto-1ev de 9 de! actual, que ha organizado h conser
vación y defensa de! Tesoro Artístico Naciond b 
Esnaña. facilitar 1a ejecución de bs obras nne deban 
realizarse en los monumentos artísticos histor y 
asegurando al propio tiempo con sólidas garantía? 
1a conservación de su carácter, de su tradición y de 
belleza. Ello excluve en muchos casos la nosibib' ^ 
de adoptar para estas obras el procedimiento ordi
nario de subasta que ha de tener siempre un margen 
legítimo de especulación industria! incompatible cnr. 
las garantías que aquella 1ey de Protección, acon?-'^ 
v que sólo pueden obtenerse en 1a organización de,u 
servicio facultativo v administrativo atento y ' ■
lente a todos 1os accidentes de b obra. _ .

Por estas consideraciones, e! Ministro
he tiene el honor de someter a 1a sanción de \ • ■
siguiente provecto de Decreto. „

Madrid. 30 de agosto de 1926.—-Señor: . ■
les pies de V. M., Eduaydo Cállelo de la Cyes ■

RIEAL DECRETO ,
* * nllbllCXA propuesta del Ministro de Instrucción

v Bellas Artes, de acuerdo con Mi Consejo - - - 
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente,:, .ubastai
Artículo l.° Para la celebración de

y de los contratos que tengan por . "j i-.«- 
ción de las obras y servicios de! Mim-iea 
trucción pública y Bellas Artes., que c , ef 
en el presupuesto extraordinario a'mi' ?nnt0 en
Decreto-lev de 9 de julio del año actúa ^nio 
servicio de construcción de edificios-e. ^nnu- 
en el de otros edificios de enseñanza pceSarias’-s? 
mentos artísticos e históricos, no serán ]a py 
consultas previas que 1os artículos
de Administración y Contabilidad - '
pública exigen para realizar obras cipo i r p 
da de determinado límite o cuva ejecu 
durar más de un ejercicio económico. e?

Artículo 2.° Se exceptúan de las to ^^-vaCiQ 
subasta o concurso público las obras cf_ h y'1;;.'
y restauración de monumentos a!¿'177 ¿eban , 
eos que por sus condiciones especia.e> ‘aníia!bo
tarse por administración, en una esto. , .
v cualquiera que sea la cifra de1 pi: ? ^gcíór

La adopción de este sistema de aun - . C: -y 
ra la ejecución de las obras requepp ¿oP5ÍrlL 
forme favorable déla Junta facutaiu,. - 
ojones civiles. nrove^0-

Artículo 3A La aprobación de !0- ' ntos 
obras que deban realizarse en lo^'"1- - 
ticos e históricos y la autorizacipu r , por 
directamente por 1a Administración J?,trog cua^'^r 
decreto acordado en Consejo de eta5, y -
presupuesto importe más de a ■ ' ., 
Real orden si fuese menor de un ia t  gtriicc'-c,'- 

Artículo 4A Por e! Ministerio de." ] 5UPfí
blica y Bellas Artes se remitirá al
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de la Hacienda pública, para los efectos de la corres
pondiente intervención crítica, la relación de las obras 
que se encuentren en cualquiera de los casos expre- 
sblos en los artículos anteriores y con sujeción a la 
clasificación que de ellas se hace en el presupuesto 
ex’rr ordinario.

.Vtículo 5.° Realizada la intervención crítica del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pública, queda 
autorizado el Ministro de Instrución pública y Bellas 
Artes para ordenar la ejecución de las obras en la 
íorma que previenen las disposiciones de este De
creto.

Dado en Bilbao a treinta y uno de agosto de mil 
novecientos veintiséis.-—Alfonso.—El Ministro de 
Instrución pública y Bellas Artes, Eduardo Callejo 
d,' la Cuesta.

(Gaceta 2 septiembre 1926).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4.749.

W CIVIL DE LA DE UHAmA
Junta provincial de Transportes Mecánicos

Rodados
a las que habrán de sujetarse los concesiona- 

y autorizados para toda clase de servicios pú- 
en automóvil, para la ^conducción de viajeros 

^afga en las imperiales de los vehiculoss
^1 servicio de transportes de viajeros 

^'j-1 Penal de los vehículos afectos a las concesio-
-i... \ f £en'cral) no podrá efectuarse si aquellos ca- 

- de dos toneladas de peso, y sin 
''pntra,eCCdmUna autorización especial de la Junta 

Se» í ^P01165-
\ ' °^0 concesionario que desee practicar

a ^Ue se refiere la regla anterior habrá de 
dé h P°r Una- lnstancia, dirigida a la Presiden- 

"úc:é de ¡"t ^- Central, cursando aquélla, por con- 
^ercera*1 "j la Provincial de que dependa.

k solicitud .-I^ta provincial que haya, de cursar 
;niá "inL informe, que consignará en la

•a autori?- ^ac^ndo constar si procede o no
‘ cia, ten¿0^ Ia Práctica del servicio de refe- 

tera, íos ripei • °ien cuenta el trazado de la carre- 
^"dicié^g111',8 de la misma, arbolado y cuantas 
f-ue deberán „ a. 0Crecer la vía de comunicación, 

nficar tal “pre.ciarse. P^a determinar si es posible 
"'"•ajeros, scrv:cio sin peligro para la vida de los 

áaiarta p)
se refier Iesu*tar favorable la información a 

l'- -r--'"al ¿ / .a T^la anterior, se elevará a la Junta 
íE- el preéA‘áínJ!a’ promovida por el concesionario,

técnico * CC?n0Cin^cnt0 ^os vehículos por el 
competente (Ingeniiero Inspector de

"^.-^hes reíí6 ia Provlncia), que deberá apreciar si 
r^^cncia snr,nen CUantas condicionas de solidez o 
Jvj^al servicio ncSesarlas para la práctica de un ¡

1 transnÁ". i^terminaríi concretamentie el peso 
récon^i1"1"- e Por caáa vehículo. Este resul- ¡

■;" c ^star a 9He 168ta regla se contrae se
luspectoé ^Y-cadón expedida al efecto por
W^^tomóyiKes, con el visto bueno 
86 Uniró° ‘ i t^>ras públicas, certifica- 

prl^ de ia Trn a la instancia del peticionario e in- 
biño n^le (iue ‘7 .P1"0,^110^!- como documento imr 

ew figurar en el expediente opor-

Quinta. El máximo de peso de viajeros y equi
pajes que podrá autorizarse para ser transportado 
en la imi>erial no excederá en su totalidad del que 
arroje la mitad del vehículo en vacío.

Sexta. La tarifa de pasaje aplicable al transporte 
en la imperial de los vehículos no podrá, exceder de 
la de tercera que esté aceptada en la línea.

Séptima. Todas las autorizaciones otorgadas por 
la Junta Central y provinciales para la práctica del 
servicio de transportes en la imperial, serán revisa
das por las Juntas provinciales, al objeto de ratificar
las o anularlas; según resulte de la comprobación de 
todos los particulares que se consignan en esta circu
lar, considerados indispensables para que pueda auto
rizarse la mencionada clase de servicio.

Octava. Las Juntas provinciales, en vista de la 
comprobación a que se refieren las reglas cuarta y sép
tima, propondrán a' la Junta Central lo que proceda 
resolver en cada baso para que las resoluciones ten
gan efecto en primero de octubre próximo, fecha 
hasta la cual subsistirán las autorizaciones actuales 
con carácter provisional.

Lo que para conocimiento y debido cumplimiento 
de los interesados se publica en este periódico oficial.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1926.
El Gobernador-Presidente, 

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Fiscalía del Tribunal Supremo.
CIRCULAR

Trasladada por el Ministerio del Trabaje al de 
Gracia y Justicia una comunicación dirigida a aquel 
Departamento por el Instituto Nacional de Previ
sión, de la que resulta que el último citado organismo 
ha recibido una cédula de citación para que concurra 
ante cierto J uzgado de primera instancia a un acto de 
conciliación, en virtud de demanda sobre reclama
ción de indemnización por accidente del trabajo, con
tra personas a quienes el demandante reputa respon
sables en concepto de patronos y propietarios de una 
mina, y, además, contra el mismo Instituto Nacional 
de Previsión, como responsable subsidiario por su con
dición de Administrador del fondo especial de garan
tía a que se refiere la vigente ley de Accidentes del 
trabajo, en sus artículos 28 al 31, y puesto el hecho 
en conocimiento de esta Fiscalía, para que por la 
misma se den a los funcionarios del Ministerio fis
cal las instrucciones que se estimen adecuadas al 
caso presentado—y no por primera vez, según pa
rece—, lo llevo a efecto por la presente circular, con 
el fin de que cese la practica improcedente de citar 
a juicio al Instituto Nacional de Previsión, sino cuan
do concurran las circunstancias reglamentarias—que 
no se dan en el asunto del día—, y,en el supuesto de 
que la citación tenga lugar, se interpongan los opor
tunos recursos para que sea dejada sin efecto.

Independientemente del concepto que se tenga ,de 
la responsabilidad del repetido organismo, como ges
tor y administrador del fondo de garantía que dis
pone se cree el artículo 28 de la ley sobre Acciden
tes del trabajo de 10 de enero de 1922, es evidente 
que mientras tal fondo no esté organizado y en el 
ejercicio de su función, no le incumbe pagar indemni-
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zación alguna, ni el Instituto Nacional de Previsión 
está obligado por ningún concepto, como Administra
dor o Gerente, a intervenir en las reclamaciones por 
accidentes del trabajo.

El citado artículo 28 se limita a establecer que 
cuando el patrono o alguna de las entidades a que se 
refiere el artículo 26 dejen de satisfacer la indemni
zación motivada por la. muerte de un obrero o por su 
incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo 
declarada por decisión judicial o arbitral, el pago in
mediato de dicha indemnización correrá a cargo de 
un fondo especial de garantía, en la forma y lími
tes que determinen las disposiciones reglamentarias.

Y como esas dispociones reglamentarias no se 
han dictado ni el tal fondo está constituido, es pal
mario lo impertinente de pedir se cite como administra
dor del mismo al Instituto Nacional de Previsión, lo 
improcedente de la citación por el Juzgado y lo bal
dío de declararle en rebeldía, puesto que, no obstante 
la condición en virtud de la que debe ser citado, ni le 
icumben, hoy por hoy, responsabilidades que satis
facer, ya. que aún no están establecidos los medios 
con que haya de satisfacerlas, así como tampoco el 
procedimiento para hacerlas efectivas dicho organis
mo, ni la forma de su representación y actuación cuan
do se produzca el caso de quedar subrogado en las • 
obligaciones de los patronos y en las acciones de los 
obreros contra éstos.

De lo expuesto se desprende que actualmente 
carece de toda finalidad la citación del Instituto Na
cional de Previsión, no produciendo sino diligencias 
estériles dentro de las actuaciones del Tribunal In
dustrial y molestias enojosas para aquel organismo, 
hoy ajeno a estos juicios por falta de reglamentación 
del fondo de garantía, cuya constitución aún no ha 
sido llevada a efecto.

Como al Fiscal incumbe, por precepto del artículo 
2.° número 3.°, de nuestro Estatuto, representar al 
Estado, a la Administración y a sus órganos, siempre 
que—como ahora acontece— no esté atribuida la re
presentación a los Abogados del Estado o a otros fun
cionarios, los Fiscales en las capitales de las pro
vincias y los Delegados en los partidos, han de pro
curar cese la práctica baldía y viciosa, en cuanto que 
no hay precepto que la disponga, de citar al Insti
tuto Nacional de Previsión en concepto de responsable 
subsidiario de los patronos o entidades obligadas 
a pagar las indemnizaciones procedentes de acciden
tes del trabajo y como Administrador del fondo de 
garantía creado por el artículo 28 de la ley de 10 de 
enero de 1922 al acto de conciliación, ni al juicio, 
que establecen, respectivamente, los artículos 26 y 
29 de la ley de Tribunales Industriales de 22 de 
julio de 1912.

Como el procedimiento que fija la última citada ley 
es tan sencillo y breve, sin que autorice excepciones 
dilatorias, ni promoción de incidentes que pugnan 
con el carácter de urgente que atribuye a estos jui
cios el artículo 23, el Fiscal deberá, desde que conoz
ca la presente circular, pedir al Juzgado de primera 
instancia declare no haber lugar a citar al Instituto 
Nacional de Previsión en los juicios promovidos por 
accidentes del trabajo mientras no se invoque expre
samente en la demanda el artículo del Reglamento 
que regule el fondo de garantía creado por el artículo 
28 de la ley de 10 de enero de 1922, y en el caso de 
que el Juzgado la acuerde, deberá hacer la citación 
al Fiscal, quien contra la providencia que la dispon
ga interpondrá recurso de reposición, alegando la 
doctrina de esta circular sin que por tal recurso se 
detenga el curso del juicio. Si el Juez desestima el

recurso de reposición, el Fiscal formulará respe, 
protesta y elevará los antecedentes a este í-’ 
a los fines que procedan.

Los señores Fiscales se servirán darse por r-' 
dos de la presente circular desde el día siguien:?. 
en que reciban el ejemplar de la Gaceta en que?: :• 
serte, y los de las Audiencias territoriales, r ■' 
mino de diez días. trasladarla a los Delegados ■: 
partidos.

Madrid, 24 de agosto de 1926.—Diego M.*Crr. 
Señores Fiscales de Madrid y Barcelona y se " 

Fiscales de las demás Audiencias.
(Gaceta 26 agosto 1?-'

Nüm. 4.546.

AjnfitasiBEto de la S. B. e inmortal Guiad di hp

Extracto de los acuerdos adoptados por 
misión permanente, durante el mes " 
de 1926:

(Conclusión).

Sesión del día 16.
Lectura y aprobación del acta de la •• 

anterior. ... . J
Aprobar dos certificaciones, expen 

señor Arquitecto municipal, de obra . 1 
por las contratas de construcción t 
a perpetuidad y del evacuatorio 
de la plaza del Pilar, de las que res 
cantidad líquida a percibir por uic 
listas de 11.414‘58 y 7.333-36 p^1 
vamente. , or el '

Aprobar la propuesta fornium-^r . 
bunal encargado de juzgar los ejeH-' . 
titud a la plaza de Profesora -o _" '.p- ■ 
Escuelas, a favor de D.6 Bernardina r
rilla. __ ■ )C; <1D ;

Conceder los siguientes PerID । e'a|le ; 
Lecha, para construir edificio . ,
nova (Torrero); a D. Emetemo_*. - j 
construir cinco repisas en D. J .. r ^5 j
aD. Miguel Asso, para 
fachada en San Lorenzo, -U, 
para construir casa en solar i ;
a D. Domingo Ferrer, para re dr
en Porcell, b, y a D. Julián M » ,
portada en Coso, 42. _ joSé Ver5

Denegar una instancia ue - -
resando que el Ayuntamiento ^ -ja ye^-
propiación de unos terreno» , 
próximos a la nueva Gran _ ^TQnrení6^

Que por la oficina del se^0neral 
eipal se estudie un proyect der-. 
brado de los barrios parale >. e| 68
go se instalen ocho lampar » j
Monzalbarba. . . D. I

Denegar una instancia -G AyüO ] 
López, carpintero que ti ¡az9 . 
solicitando que se le otorg'a .
tero que existe vacante en 
nicipio.
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Resolver una instancia de D. Antonio Hormi- 
relativa al concurso celebrado para el su 

winístro de un automóvil, en el sentido de que 
9e comunique al interesado que dicho concur
so ha sido anulado, y que oportunamente ten
drá lugar otro nuevo concurso.

Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional 
de España, para construir un edificio con arre
glo al proyecto presentado en el solar de la ca
lle de la Independencia. existente entre el núm. 
31 y la Casa de Correos, relevándole del pago 
de arbitrio por la licencia, de acuerdo con la ba
se 7 del R. D. Ley de 25 de agosto de 1924, vi 
hiendo obligada dicha Compañía a satisfacer por 
el consumo de agua la cantidad de 1.793,40 pe
setas por una sola vez. .

Denegar una instancia presentada por D. Rai
mundo Balet, solicitando fueran anulados los 
recibos pasados al cobro, importe de! arbitrio 
por agua y vertido de tres automóviles que te 
nía en el garaje Nacional.

Denegar la petición formulada por D. Laurea
no Mariscal, solicitando fuese anulado el recibo 
pasado al cobro por arbitrio de agua y vertido 
de un bimestre de un automóvil.

Autorizar, de conformidad con el informe 
emitido por el señor Ingeniero municipal, a don 
'•osí* Carbó, para practicar una toma de agua 
procedente de la estación elevadora con destino 
8 casa Escuelas, núm. 1 (Torrero).

Devolver, a D. Ginés Ferré, lo satisfecho de 
®as.Por arbitrio de agua y vertido, previa liqui- 

hf"-pn que verificará la Administración de Ar- 
bitnos.

- utorizar a D. Gregorio Luengo, para estable-
1 ona fábrica de alpargatas con suela de goma 

lia nmolor e‘éctrico en ía casa núm. 16 de la ca- 
ue Don Teobaido.
taÍlprt0,r’ZaiP a Cano, para instalar un

u Qe Potería y un motor eléctrico en la calle 
oroell, núm. 9.

d?s más, para intensificar el
\¿ 'iQo la calle Miguel Servet.

proniK^a6 rPúm- 164 triplicado, a una casa 
titañana López Gonzalvo, sita en

apertnr^^^ a Dionisio Blasco Pérez, para la 
lechH pr i 6 un despacho destinado a la venta de

Anuneí Caile del Molino núm. 3.
tr8íes dev coneurso para el suministro de 7 
Ordenan-ra61^0 eon destino a los Porteros y

Ayuntamiento. .
del barrir a' 8 de reparación en la EscuelaCon^dA 6/ualiboL
P°r enferrj d°f meses de licencia con sueldo, 

Acceder n’iaI oficial D- J°sé Berna!.
Domino-, aT Pación formulada por D. An 

fjbjreros mL- Luesma> albañil de la brigada de 
VoluQtarioU = l^P?íe3 en situación de excedente

Pasará ^‘’^tando reingresar en su cargo, 
gañiles unf OcuPai' una de las dos plazas de 
Po. a ‘o se hallan vacantes en dicho Cuer-

. AquIqp i _
n^^ubio Ru,r6ci^os Piados al cobro a D. Da
d’ arbit.?0^ D- Hipólito Bayona Tabuen- 

llnode anuncios

Autorizar a D. Salvador Gómez, para fijar 
anuncios pintados, sobre las aceras, pagando el 
arbitrio de tarifa.

Desestimarla reclamación formulada por D. 
Ramón Gálvez Adán contra el acta de inspec
ción, por la que se le exige el pago del impues
to correspondiente a un automóvil. ,

Denegar los puestos de venta solicitados por 
Ramón Gálvez y Teresa Bellido.

Autorizar a Ginés Ferré, para establecer un 
puesto destinado a la venta de helados en la 
calle de Manifestación, esquina a la de D. Alfon
so, pagando el arbitrio mensual de 100 pesetas, 
y a Miguel Lega, para otro, de venta de refres
cos, en la ex-huerta de Santa Engra. ia, median
te el pago del arbitrio mensual de 15 pesetas.

Resolver las siguientes reclamaciones sobre 
cédulas e inquilinado, en la forma que se ex
presa a continuación: Cédulas: la de D. Antonio 
de Rivas Herrero y D. Marcelino Martínez Her
nández, anulando las actas de inspección levan
tadas; déla D? Rosario Arias Méndez asignán
dole cédula de 6/ clase; la de D. Francisco 
Lizaga Roche, señalándole de 7.* clase, con la 
penalidad de Instrucción, y la de D. Alejandro 
Enfedaque Velenzuela, asignándole céduia de
1 ? ciase. Inquilinato»: de D.a Emilia Palomar, 
D. Luis Pérez, D. Tomás aguilar y D. Juan Mar
co, anulando las actas recurridas.

Autorizar a los exploradores para instalar 
un altar en el Cabezo de Buena Vista el día 2o
de los corrientes. . .

Adquirir una gravera, sita en el barrio de 
Monzalbarba, por el precio de 550 pesetas en 
que la ofrece D. Teodoro Pérez, sin perjuicio 
de evicción y saneamiento y con la aclaración de 
que devuelva el mencionado señor el importe 
de la venta de dicho inmueble en el caso de 
aparecer un tercero con mejor derecho.

Que en época adecuada se planten arboles 
junto al emisario del alcantarillado.

Conceder, mediante canon, a D. Guillermo 
Vitaller Sebastián, un trozo de terreno junto a 
la cueva núm. 153, y a D. Ramón Baranda Veh- 
11a. otro trozo de terreno, situados ambos en el 
barrio de JusliboL

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados con el conforme de los 
señores que forman las ponencias respectivas.

Enagenar, a favor de D. Gumersindo Clara- 
munt, como colindante, la parcela sobrante de 
la vía pública que existe entre el solar contiguo 
a la casa núm. 9 de la calle del Conde de Aran- 
da y la núm. 8 de la de San Martín, que mide 
una superficie de 26,35 metros cuadrados, que 
valorados a 200 pesetas metro, importan la su
ma de 7.010 pesetas, y expropiar una zona de la 
casa núm. 8, de 6,65 metros cuadrados, cuya va
loración asciende a 2.050‘85 pesetas, más i.( ' O 
por reconstrucción de fachada y perjuicios al 
resto, o sean en total 3.050.8o pesetas. _

Anular el concurso celebrado para la adqui
sición de un automóvil con destino a ios servi
cios del Ayuntamiento, y que se anunciase otro 
nuevo concurso,

Determinar una instancia formulada por don
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Adolfo Martín Beloso y D. Francisco Bernardo 
Salcedo, solicitando autorización para instalar 
un cinematógrafo en el solar existente en la ca
lle de Santa Cruz. .

Sesión del día 23
Lectura y aprobación del acta de la sesión an

terior.
Acceder a lo solicitado por el Tribunal pro

vincial contencioso administrativo, solicitando 
la remisión del expediente relativo a la desapa
rición de los puestos de venta instalados en el 
solar núm. 32 de la calle de D. Jaime, a fin de 
tramitar y resolver un recurso formulado por 
D. Hipólito Inés Lafuente contra acuerdo de la 
Comisión permanente, y mostrarse parte en di
cho recurso.

Aprobar un escrito de la Alcaldía, proponien 
do que con cargo al capítulo correspondiente del 
actual presupuesto, sean colocadas todas las lá
pidas indicadoras de los nombres de las calles 
que falten y que para la calle de Costa se cons
truyan otras de carácter más artístico.

Aprobar otro escrito de la Alcaldía, presen
tando al acta del sorteo celebrado el día 31 de 
marzo último para la amortización de 20 bonos 
de los 766 emitidos en 1920 para el pago de lo 
que en 31 de diciembre anterior se adeudaba a 
la Fábrica del Gas.

Aprobar otro escrito de la Alcaldía, en el que, 
con el fin de que en lo sucesivo no tenga nadie 
pretexto de queja cuando por ocultación o de
fraudación se les forme por la Inspección expe
diente con la penalidad consiguiente, proponía 
las siguientes bases:

1 .* A partir del día 1.® de mayo próximo y 
hasta el último día del presente ejercicio econó 
mico, o sea haeta 30 de junio del año corriente, 
quedará en suspenso la inspección de los arbi
trios e impuestos, excepto de los concertados o 
afianzados.

2 .a Durante el tiempo de dos meses y en las 
horas hábiles de oficina y tres más por la tarde 
que será de las nueve a las catorce y de las diez 
y seis y treinta a las diez y nueve y treinta ho
ras, pueden pasar todos los vecinos contribu 
yentes que lo estimen oportuno por la Casa 
Consistorial, oficina de Intervención, donde po
drán aclarar y legalizar su situación contributi
va con relación a todos los arbitrios e impues 
tos municipales, suscribiendo las declaraciones 
conducentes a tal fin.

3 .“ Durante ese mismo lapso de tiempo no 
incurrirán en penalidad los contribuyentes que 
de sus declaraciones resultasen que debían ha
ber pagado algún arbitrio o impuesto en años 
anteriores. Se exceptúa de esta moratoria los 
expedientes que en la actualidad se encuentren 
en tramitación por denuncias o actas de inspec
ción, hechas con anterioridad a la fecha de l.® 
de mayo próximo. •

4 .a Estas bases se publicarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y prensa local y se fija 
rán en la tablilla de anuncios del Ayuntamiento 
y en un bando de la Alcaldía, al objeto de dar- 
qa la mayor publicidad.

5 .a Desde el l.° de julio próximo c o k Ji 
de nuevo la Inspección, y libero.

6 .a Entendiendo la Alcaldía que la I ■ 
ción debe organizarse en cuanto a su I ■' 
en otra forma que la que actualmente ti <• I ::

; sentará a la aprobación de S. E. una ¡w ■ 1 1
sobre este asunto; durante este plazo d 1 *'
meses. * Anula

ebiirio
Nlisde 
dría na

Annla

Quedar enterada de la sentencia dicisiu 
el Tribunal provincial de Jo contencio* 
nistrativo en el recurso promovido por?: 
derico Vallés García, contra acuerdo mu.. . 
do 21 de marzo de 1925, por el quesee- 
que el cargo de Director del Laboratorio d i N " 
cipal se provea cuando resulto vacante medí

naje:te oposición libre. ,
Conceder los siguientes permisos: a . ■ y 

Montañés, para reconstruir repisa en D. /i Klir pi 
i callede Aragón, 15; a D. Andrés Cantero, par!; 

corar portada en D. Jaime, 39; a D Arr-- 
ralta, Mariano Calvo, D. Felipe Baile,D H r 
rico Muñoz, D. Mariano Peralta y D. Basi-:! 
raíso, para construir edificio en Escuelas • _ 
calle Zaragoza, Camino San José, calle d? 
biani, Zaporta, 6, y Gran Vía, respectiva^ 
y para modificar huecos a D. Teodor;y 
Juslibol, 22; D. José Mafiole, A. MaM-' 
D. Jesús Gracia, Alcober, 15; D. An„ ¡.b 
días, Antonio Péréz, 31; D. Silviano Praifl 
món y Cajal, 63; D.a Petronila Boscós.y I 
D. José María López, Estrella, 4, y u.l - I 
Royo, barrio Santa Isabel, 85 . 1

Devolver a D. José Arqué González y. 
dad de 99‘8B pesetas, satisfechas de 

«adrad 
^Jaslil 

Aprot

Mores 
R^ol

tiulas

(||

arbitrio de agua y vertido. . _ 
Abonar, a los contratistas Sres. ' 

Peralta, la cantidad de 9.5*27 y1
to do revisión de precios, por la sG 
obras que realizaron relativa _a ¡a 
de tapias de cerramiento en la anH', ■ 
Cementerio de Torrero, y como q’^-^." : 

I
or1

AprotT . .. ! .• - • - I

d i;

el presupuesto actual no hay y 
pueda aplicarse al pago de la . 
sea satisfecho si al liquidar dicho 
resulta remanente o superávit, uo ... 
lo determinado en el art. 11 de¡1 j-lj 
la Hacienda municipal de 22 do ay - ...

Contribuir, con la cantidad : 
suscripción abierta para la 
Iglesia de la Villa de Castillo

Aumentar tres plazas de dy p ; 
al servicio de limpieza P^,,,icf'v,as 
diario de 7'50 pesetas; dos de ¿y 
berán ser provistas por el torizara 
la otra mediante concurso, y a' 
caldía para la designación de a 
han de formar el Tribunal ene s 
sobre la aptitud de Jos asP’^r.mte - ' I

Adquirir con cargo al subI¡ 
otorgado por virtud del acv-'1' ^1C 
tiembre último, mobiliario y n •
no a la oficina de Inspección pgsy , J . 
do, cuyo coste se calcula en '

Que por la oficina dely^y , ¿e 
cipal se proceda a la insta1 :'-1 ■ . 2 qo^ i 
conductoras de energía en

Proll

• ao
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juntar los elevadores mecánicos del Ma- 
li-^ro.

Au!( rizar a Jesús Gracia, para establecer un 
itotieslinado a la venta de cacahuets en la 

iraia de la calle de Costa.
i. ii i? el recibo extendido a nombre de

a
pen 

itice

aíde J'í1 rMoreno por arbitrio de rodaje.
| .miar el acta de inspección levantada por 

ctg^ róio de agua y vertido correspondiente a las 
DS!I.H Üa» !■' baño existentes ®n la casa núms. 14 y 16
ür[i; Ha' i’le de Rufas.
muj.'j.... A- "’los recibos expedidos a nombre de 
?rev D'I.iiha Rais Julve por arbitrio de inquilinato 
riui: Jlc- !■ D. Serafín Fací Abad por igual con-
9 meo R^o.

Enajenar, a favor de D Modesto Andrés,

as. i

ro

■rais* 
' ■ I 
D>j

[i me o  propietario colindante, una faja de terreno 
D j Semble 3> metros cuadrados, procedentes del 
parí:11 !r propiedad del Ayuntamiento existente en 

n.|r& •1 ¡e de Santa Cruz, por la cantidad de 2.^80 

lasb . ; : m- diante canon, a D. Alfonso Al
as v.'''’,t,lsinos, una extensión de 42 metros 
e «.-pl 8 Para smpliar un corral en el barrio 
¡vac< "'•)o!’ calle Mayor, núm. 33.

la<_ relaciones de facturas presen- 
i6or^Or. 0Sf^6^0'a^os con conforme de los 

Rf w iV1'1 i Orm.an Jas Ponencias respectivas. 
*i¿Ver as s*^uler)tes reclamaciones sobro 
i /.1;;, en la forma que se expresa 

Fm j ,la de D * Manuela Domeque 
cédula de 9.a clase sin re- 

tni/^n10 ^n; denegar las formuladas 
jrac,a Mora y D. Francisco Al- 

‘^"da rm3’ Laau*ar el acta de inspección 
,a Por D. Manuel Planas Mayar.eií^

Sesión del día 30.

i <F

de

ss

a ■' 
gas 
e iJ

f...¿rY" y probación del
acta do la sesión

expedida por el
^Probarc! una

obra ejecutada 
-rd-11 a ;.Uerva. de 1h ' ' 0 rat. del cubrimiento del 
ge:’ 'a Percibir V!,,sultaba una cantidad 

pesetpo^ 6 cúado contratista de 
'‘^endo.

5a ‘
ei^.

iC ;:''

" J*

<,tra de la pintura del 
Aproi ' 8 asc8ndía a 2.131*88 pe-

,e ,ondos para 61
%rar,r'lh'"StorTrñteApern”sos: * D- Alejan- 

iü t ^csé Monti' - riHr veP'su en Boggie- Vh^Arfcr8’ para !'“'hada 

- ! rancigcn m ’ ' Para construir cubier-
Jadnío Pon Avenida del Car- 

•ii \s? tnPd.°;rr a'Lirés, en Paseo María 
Fnn^ ~u- edificio,,, don 

‘ ■ 1 k 1OC8solnnn ’ a / Antorno Jaime, 
•,Mariano Baran- 

íi-oV'^ntc Rí.¿, sPara modificar 
•v xty'c‘,l'- José Pop./’ d'’» (‘n ,n plaza de 
b ’ en ”F^. en Palafox,-¿8; a 

V "y Aragón, 1, y a don 
" R^nte las obras relativas

a la colocación de 727,73 metros cuadrados de 
adoquinado y 214,40 metros de bordillo en la 
calle de Zurita.

Que por operarios municipales se proceda a 
la colocación de cuatro lámparas de alumbrado 
público en las inmediaciones de la Escuela al 
aire libre.

Autorizar a la empresa de los Tranvías de 
Zaragoza para proceder al cambio de carriles 
en la calle de Espartero y plaza de San Miguel.

Autorizar a D. Enrique Valenzuela, por sí y 
en representación de la Compañía «Uribe», 
para instalar pequeños surtidores de aceite 
adosados a los de gasolina que tiene estableci
dos en la puerta del Angel. Coso y Huerta de 
Santa Engracia, pagando el arbitrio de 780 pese
tas por los conceptos que se expresan en el in
forme del citado técnico.

Eliminar las 300 pesetas de renta asignada al 
4.° piso de la casa núm. 8 de la calle de Antonio 
Pérez, propiedad de D. Manuel Garros, a los 
efectos del pago de arbitrios por agua y ver
tido.

Dar de baja, a contar desde el día 1* del ac
tual, a los efectos del pago de arbitrio por agua, 
un automóvil que se encerraba en la casa nú
mero 8 de la calle de Moncayo.

Denegar la instancia presentada por D. Gre
gorio Echevarría. Subjefe,"del Cuerpo de Vete
rinarios municipales, solicitando se le conceda 
habitación en la Casa Consistorial.

Autorizar a D. Marcelino Durán Ros, para la 
apertura de un despacho para la venta de le
che en la casa núm. 14 en la calle de la Argén- 
sola.

Denegar una instancia presentada por D. Juan 
Izquierdo, Potero de la escuela de la calle de las 
Armas, solicitando le sea abonada la cantidad 
de 0.25 pesetas diarias como recompensa a sus 
servicios como bombero durante durante la epi
demia colérica de 1885.

Anunciar concurso para la adquisición de un 
triquinoscopio con destino al Matadero.

Exponer al público, a los efectos de reclama
ciones, los expedientes relativos a la contribu
ción especial creada por el R. D. de 31 de di
ciembre de 1917, que afecta a las obra» de pavi
mentación de las calles de Ramón y Cajal y San 
Blas, y las de construcción de aceras de las ca
lles de Ramón y Cajal, Candalija, Fuenclara, Gil 
Berges, Sitios, Blancas, Agua, Flandro, Rufas, 
Santa Catalina, Urrea, Comandante Repolles, 
San Blas y plazas de La Seo y San Pedro No- 
lasco.

Otorgar afianzamiento, para el pago del arbi
trio sobre veladores, a los dueños de los cafés 
de Europa, 1.056 pesetas, Royalty, 1.650 pesetas, 
Central, 1.728,25 pesetas, y Oriental, 1.242 pese
tas, y bar El Gallo, 275 pesetas, y pagando el 
arbitrio diario según tarifa al café Bar Rojo y 
kiosco sito en la plaza de Santángel.

Anular el acta de Inspección levantada a don 
Silvestre Díaz de Tuesta, por apertura de un es
tablecimiento y por anuncio.

Aprobar la liquidación del impuesto sobre cé
dulas pernonales del año 1924, de la que apa-
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rece un saldo a favor del Municipio de 5.505‘38 
pesetas. .

Desestimar la instancia de D. Isaac Aracil pi
diendo autorización para instalar un taller de 
fotografía en el solar núm. 41 de la calle de Es- 
poz y Mina. ,

Dar las gracias a D. Antonio de Cabo, por las 
gestiones que ha realizado para la cesión gra
tuita de 25 parejas de palomas con destino al 
Nuevo parque de Zaragoza, efectuada por la 
Sociedad Colombófila de Barcelona.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados con el conforme de los 
señores que forman las ponencias respectivas.

Autorizar a la Alcaldía para practicar la agru
pación hipotecaria de los solares procedentes 
de los derribos de las casas núms. 73, 75, 77 y 79 
de la calle Don Jaime I, formando una sola finca, 
que se inscribirá a favor del Ayuntamiento, 
segregar de tal finca y vender: a D.* Ascensión 
Jimeno Aranda, el solar que linda, por la dere
cha con parte de la misma finca que se vende a 
D.a Casilda Aranda García, por la izquierda con 
la calle de Goicoechea y por el fondo con solar 
correspondiente al número 23 de la misma ca
lle de Goicoechea. de una extensión superficial 
de 95,17 metros cuadrados; a D.* Casilda Aran
da García, casada con D. Agustín Samper Nava
rro, el solar de la calle de Don Jaime I, a la que 
tiene su fachada, que linda por la derecha y 
fondo con la casa núm. 81 de la citada calle de 
D. Jaime I, y por la izquierda con el solar que 
se vende a D? Ascensión Jimeno, de una super 
ficie de 87,49 metros cuadrados; ratificar el 
acuerdo de 4 de abril de 1923, por el que se ex
propió a dichos interesados, con destino a vía 
pública, una zona de terreno correspondiente a 
la casa núm. 23 de la calle de Goicoechea, de 
una superficie de 2,75 metros cuadrados, por el 
precio de 630 pesetas, o sea a razón de 200 pe 
setos metro cuadrado, y que se entienda recti 
ficado por Ascensión el nombre de Asunción 
que por error aparece en alguna parte del ex
pediente municipal. .

Resolver una instancia de D. Jacinto y D. An
gel Pallarés, solicitando se delimite la línea en
tre el terreno que poseen en el término de Mi- 
ralbueno, lindante con el Paseo de María Agus
tín y la parte de vía pública, en el sentido de 
declarar, de conformidad con el informe del se
ñor Ingeniero Director de Montes y Parques, 
que dicho terreno queda delimitado del siguien
te modo: En su confrontación con la carretera 
de Madrid, por una línea trazada paralelamente 
a cuatro metros veinte decímetros de distancia 
del eje del arbolado, cuya línea ha sido replan
teada por la Jefatura de Obras públicas: la lí
nea confrontante con el camino del Castillo, 
queda definida por dos puntos, situados uno a 
9 metros del paramento de la fachada de la ca
sa del Sr. Pallarés y otro a 13 metros 70 decí
metros a partir de la esquina límite de la tapia 
prolongación de la anterior fachada; ambos 
puntos^unidos, determinan la alineación del lí
mite, la cual, prolongada hasta su intersección 
con la señalada por Obras públicas, delimita 

dicha finca; para evitar el ángulo agudo que' 
man las mencionadas líneas en su encuentré. 
se hace en forma de chaflán de un metro e®. 
tituyendo éste la línea de la inca confrontan:» 
con el paseo de María Agustín. Los Sres.PíÜi- 
rés, por lo que afecta al aspecto legal, justifi» 
rán la propiedad de su finca y la autorizae:ú > 
Obras públicas para el repla nía miento de qu- 
hace mención, antes de proceder a la delimiti 
ción del mencionado terreno con la vía públitt

SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos.

Por los plazos y a los efectos reglamentaria * 
bailan expuestos *1 público, en los sitios de costo» 
bre, los siguientes documentos, perteneciente» i • 
pueblos que se expresa»:
Prórroga del presupuesto para regir en el 3. «a

. tre de 1926.

Número 4.729 Alconchol de Ariza
— 4.731 Villar de los Navarros

Liquidaciones al presupuesto de 1925-28

Número 4 732 Borja
Cuentas municipales-

Núm. 4.730 Moyaela.—Ejercicio de
— 4.733 Daroca. - Ejercicio de -

Matricula industrial-

Número 4.726
— 4.727
— 4.728
— 4.731
— 4.732

Jaulín
Novallas
Puendeluna
Villar de los Navaii -
Borja —

SECCIÓN SÉPTIMA^

Sdministración de Justida
Citaciones y emplazamientos en //

Bajo los aferclbxwientos 
smplaxa por los Jueces o 
personas que a ctmlwuacton .« ¿eniro 

a día g», 5, l« d 
que se les fija, a contar . oficio}' 1 
ción del anuncio en cstf, f’<,rV"pnjuicio,?,lf!-. la 
o los artículos 187 ti», y d‘ 
386 del Código de. Jushc$a\ M 
Enjuiciamiento Militar y "O' •

Núm. 4.677.
GARUZ GRACIA, Vicente; y .o¡lifld^;
PÉREZ LuPEZ. Manae!; óo a¡

mente en Zaragoza y enyv', 
ignora, comparecerán los l'1- q la 
titrés del actual, a las ^'deq^íV." 
provincial do la misma, a 11 ,n) 
acto del juicio oral do cansf L
homicidio, contra José Ay__—.


